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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el General de 
División D. Julio Seriñá Raymundo del cargo de Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Puerto Rico, 
Gobernador militar de la capital de dicha isla; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y lealdad con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de» Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Puerta Rico, Gobernador militar de la capi
tal de dicha isla, al General de División D. Manuel Del
gado y Zuleta.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Manuel Maclas y Casado, y  
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, ¿ propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de División, con la antigüedad 
de 9 del actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Máximo Cánovas del Castillo.

Dado en Aranj uez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Axeárraga,

Servicios del General de Brigada D. Manuel Macías 
y Casado.

Nació el día 3 de Noviembre de 1844, é ingresó en el Cole
gio de Infantería el 5 de Enero de 1859, siendo promovido á 
Subteniente el l.° de Julio de 1861.

En Enero de 1863 fué destinado, con el empleo de Tenien
te, al Ejército de la isla de Cuba, y en Diciembre del mismo 
año pasó á la de Santo Domingo, donde se halló en las ope
raciones practicadas hasta Junio de 1865, concurriendo á 
diferentes hechos de armas, y siendo agraciado en Marzo 
de 1864 con el grado de Capitán.

Continuó en el Ejército de Cuba, y en Diciembre de 1868 
entró en operaciones de campaña, permaneciendo incesante
mente en ellas hasta Abril de 1875, que regresó á la Penín
sula.

En dicho tiempo asistió á numerosos hechos de armas, 
distinguiéndose muy especialmente en los combates librados 
el 20 de Febrero de 1869 en el paso del río Buey, donde se le 
concedió, en vacante de sangre, el empleo de Capitán.

En las operaciones llevadas á cabo en Enero de 1873 y ac
ciones de Jobo y Sabana de Lázaro, donde fué herido y re
compensado con el empleo de Teniente Coronel, y en las ac
ciones habidas en las Guásimas de Machado en Marzo 
de 1874, por las que le fué otorgado el grado de Coronel.

En Julio de 1875 pasó al Ejército del Norte como Ayudan
te de Campo del Comandante general de la segunda División 
del tercer Cuerpo, y asistió á las acciones de Bortedo y Cela- 
dilla y á las de Villa verde y Sierra Escrita,

Asistió en Enero dé 1876 á los combates de Alzuza y 
montes de Oricaín, á las operaciones que dieron por resulta
do el paso del Puerto de Veíate y á las acciones de Vera y 
Peñaplata, siendo recompensado con el empleo de Coronel 
por el mérito que contrajo el día 1.° de Febrero.

Terminada la campaña carlista, quedó en situación de 
reemplazo hasta Agosto de 1876, que fué nombrado Jefe de 
la línea del Ebro, cargo que desempeñó hasta Octubre si
guiente, que pasó al Ejército de Cuba, donde se le confirió 
el mando de la media Brigada del Sur de la Trocha.

Tuvo varios encuentros con el enemigo en Trilladeros, 
Santa Teresa, Befor é inmediaciones de Río Grande; forman
do parte de la Brigada del Caimar, con los batallones Isa
bel II y Cortés, sostuvo varios combates en Antón, Guási
mas, Cachar y Montes de San Ignacio, y mandó interina
mente la Brigada hasta la pacificación del Departamento 
Central.

En Abril de 1878 pasó á mandar interinamente la Briga
da de Mayarí Abajo, situándose con los batallones Isabel II 
y Vergara en Tacaja y Bijarú. donde, entre otros hechos de 
armas, dirigió los encuentros habidos con el enemigo en las 
Lomas de Alcalá, Arroyo la Vaca y Fray Benito, que dieron 
por resultado el presentársele en Mayo siguiente la partida 
del titulado Brigadier Limbano Sánchez, con 500 hombres 
armados y sus familias.

Por el distinguido mérito que contrajo en dichas opera
ciones fué promovido á Brigadier por Real decreto de 17 de 
Junio de 1878, y en el mes siguiente pasó á mandar la Briga
da de Holguín y las Tunas.

En Enero de 1879, por disposición del Capitán general de 
la isla, se encargó del mando de la Brigada de Sancti Spíri- 
tüs, con la cual prganizó una activa persecución contra las 
partidas insurrectas, que determinó la presentación del ca
becilla Bonachea con su partida, compuesta de unos 100 
hombres armados, dándose las gracias de Real orden á este 
Oficial general por tan señalado servicio.

Regresó á la Península en Mayo de 1879, y en Agosto si
guiente fué nombrado Gobernador militar de la plaza de Me- 
lilla, cargo que desempeñó hasta Marzo* de 1880 que cesó 1 en 
él por motivos de salud.

En igual mes de 1881 se le nombró nuevamente Goberna
dor militar de Melilla, permaneciendo en este destino hasta 
Agosto de 1886 que pasó con igual cometido á la provincia 
de Albacete.

En Febrero de 1887 se le confirió el cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Santander y plaza de Santoña, en 
donde continúa.

Cuenta treinta y dos años y cinco meses de efectivos ser
vicios, de ellos trece en el empleo de General de Brigada; 
hace él núm. 12 en la escala de su clase, y se halla ah pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar*

Una cruz de primera clase, dos de segunda y una de ter
cera de la misma Orden con distintivo rojo.

Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco. 
Medalla de Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Santander y plaza de Santoña al General de 
Brigada D. José Sáenz de Miera y Risueño, actual Jefe 
de Brigada del distrito militar de Burgos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga,

• En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mi
litar de Burgos al General de Brigada D. Fernando de 
Vivar y  Gazzino, electo para igual cargo en el distrito 
de Galicia.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MarceSo de A zcárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mi
litar de Galicia al General de Brigada D. Blas Sánchez; 
Abellán.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el' 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Cayetano Melguizo y González del cargo de 
Gobernador militar de la provincia de Salamanca; que
dando satistisfecha del celo, inteligencia y lealtad coa' 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Aranjuez á veintiuno' de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Marcelo de Azeárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Salamanca al General de Brigada D. Pedro 
González Montero. 

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

| MARÍA CRISTINA
I El Ministro de la Guerra; 3  ’
I márcela de Azcárroga
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En consideración á las circunstancias que concurren 

en el Coronel de Infantería núm. 19 de la escala de su 
clase D. Manuel Serrano y Ruiz, que cuenta la anti * 
güedad de 23 de Noviembre de 1875, y la efectividad 
de 1.° de Septiembre de 1883; y teniendo en cuenta,, 
muy especialmente, los servicios que lia prestado en 
las operaciones realizadas en las Carolinas Orientales 
durante el mes de Noviembre último, con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R ey D* Alfon
so XIíI, y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
II  mi el Macías y Casado, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. 41 en el turno establecido para la 
proporcionalidad por Reai orden de de Octubre 
de 1889. #  ̂ '

Dado en Aran juez á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y tino.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da ia Guerra,

M a rc e lo  de Aaesarraga*

Servidos del Coronel de Infantería D. Manuel Serrano y Ruiz.
Nació el día 10 de Abril de 1844, y fué nombrado el 13 de 

Julio de 1865 Subteniente de milicias disciplinadas de Cuba; 
siendo declarado de Infantería con destino ai Ejército de di
cha isla por Real orden de 13 de Abril de 1866.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Te
niente.

En Diciembre del mismo año salió á operaciones de cam
pana, y en esta situación permaneció hasta Octubre de 1872 
que pasó á la Península en uso de licencia por enfermo.

En dicho tiempo asistió á un considerable número de he
chos de armas, en los que se distinguió, siendo recompensa
do con el empleo de Teniente por las acciones de los días 9, 
11 y 15 de R ero de 1869; con el gra io de Capitán por los 
servicios de c mp ña que prestó desde el 15 de Enero á 15 
de Junio del mismo año; con el empleo inmediato y el grado 
de Comandante por las operaciones practicadas desde Mayo 
á Octubre de 1870; con el grado de Teniente Coronel por el 
mérito que contrajo en el ataque1 y toma de Río Chiquito, y 
con el empleo de Comandante por sus distinguidos servicios 
de guerra en la Jurisdicción de Holguín y las Tunas.

A su regreso á Cuba, después de terminada la licencia 
que había disfrutado, se le destinó á la jurisdicción de Puer
to Príncipe, en la que permaneció en operaciones hasta Mayo 
de 1874 que pasó á continuar sus servicios á la Península, 
siendo colocado en el regimiento de Navarra, y después en el 
batallón cazadores de Béjar.

Por las últimas operaciones á que asistió en la isla de 
Cuba le fué otorgado el grado de Coronel en Noviembre del 
citado año de 1874.

Destinado al Ejército del Centro en Junio de 1875 y des
pués al de Cataluña, asistió á las acciones de Tronchón y 
Mirambel y a la de Besora, por lo que fué recompensado con 
la Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, continuan
do en operaciones hasta Septiembre del mismo año, que 
quedó en situación de reemplazo.

Por sus dist ngu dos servicios hasta la pacificación de 
Cataluña le fué coi cedido el empleo de Teniente Coronel.

Sirvió en el batallón cazadores de las Navas desde Febre
ro hasta Junio de 1876 que fué destinado á las o dene del 
Comandante general de la tercera división del Djucitu d 
Valencia.

En Febrero de 1878 se le nombró Ayudante de Campo del 
Gapitán general de Canarias, y en Enero de 1879 Director de 
las Conferencias de Oficiales de dicho distrito.

Ascendió por antigüedad á Coronel en Diciembre de 1883, 
obteniendo en igual mes de 1886 el mando del regimiento 
Infantería de Tetuan, el cual ejerció hasta su destino al 
Ejeicito de Filipinas en Diciembre de 1888.

A su  llegada a aquel distrito pasó á formar parte del cua
dro, eventual de reemplazo, desempeñando, en comisión, 
desde el 24 de Marzo hasta el 6 de Junio de 1889 el cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Manila,

En dicho mes de Junio obtuvo el mando de una media 
Brigada.

En Noviembre de 1890 mandó la columna expedicionaria 
á las Carolinas Orientales, distinguiéndose en Jas operacio
nes que llevó á cabo, y muy singularmente en el ataque y 
toma de Ketán.

Incluido este Jefe en la propuesta recompensas por 
aquellos sucesos se resolvió que se tendrían presentes sus 
servicios para el ascenso á General de Brigada que le sería 
otorgado en vacante correspondiente al arma de Infantería.

Cuenta veinticinco años .y tres meses de efectivos servi-. 
vicios, y se halla en posesión de ksjcondecoraciones si
guientes:

Cruces de primera y segunda clase del Mérito militar, rojas.
Cruz de segunda clase de la misma Orden, blanca.
Crúz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Cuba y de Alfonso XII.

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Álfon-
 so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
 Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de
 Gran Canaria al General de Brigada D. Manuel Serrano 
 y Ruiz.
 Dado en Aranjuez  á veintidós de Junio de mil ocho*
 cientos noventa y uno.
 MARÍA CRISTINAE! Ministro de la Guerra,

IMar©efo d© A zcérra g a »

j En consideración á lo solicitado por el Capitán de ; 
I navio de primera clase D. José Navarro y Fernán

dez, y  de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno R ein a . Regente del Reino,

Venero en concederle la Gran Cruz de la referida . ° Orden, con la antigüedad del día 4 de Marzo del co
rriente año, en que cumpliólas condiciones reglamen
tarias.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno. 

i MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a réelo  «le A z e á r r a g a .

En consideración á lo solicitado por el Ingeniero 
 Inspector de primera clase de la Armada D. Bernardo  

Berro y Ochoa, y de conformidad con lo propuesto por 1 
la Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- |
so XIII, y como R eina  Regente del Reino, ¡

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida * 
Orden, con la antigüedad del día 8 de Enero del co- | 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 1

Marcelo di© Azcárraga. \

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
| artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
i á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, !
Vengo en autorizar á la Fundición de bronces de Se

villa para que adquiera por gestión directa 500 quinta
les métricos de leña de pino de dimensiones, bajo las 

| mismas condiciones que rigieron en las dos subastas é 
| igual número de convocatorias de proposiciones parti
I culares celebradas sin resultado en dicho est&blecimien- 
j to para contratar este servicio, y al mismo precio que 
I sirvió como límite en el último de los mencionados 

actos.
Dado en Aranjuez,á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos noventa y uno. .
MARÍA' CRISTINA ' \

El Ministro de te Gherra, ' ' :
M a m l a  d e  Jkmáiwtoga*'" ■

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de. Mi Augusto. Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
i de loa cementos del país y del extranjero necesarios 
durante cuatro años para las obras á cargo, d e ' la Co
mandancia de Ingeniero® de Mahón, bajo los mismos 
precios y condiciones que rigieron en las dos subas
tas consecutivas celebradas con dicho objeto sin re
sultado.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno,

! MARIA CRISTINA
í ■-filMíflíÉtroite lA G titoa ,M a r id o 1 tic

Conformándome con el dictamen emitido por íá Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombré de Mi Á u gtísfó  H ijo  el Rey Dv Alfonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la disposición del Capitán gene
ral de la isla de Cuba para que, y como caso compren
dido en la excepción 7.a del art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, se adquiriesen directamente los 
víveres, artículos y efectos de inmediato consumo, ne
cesarios en el Hospital militar del Príncipe, de la Ha
bana, ínterin se verificaban las subastas de los que se 
consideraban indispensables para el año económico 
de 1890 á 1891, sancionando además, y en su conse
cuencia, las compras verificadas en dicha forma duran
te los meses de Julio y Agosto de 1890, ascendentes 
á 15.777 pesos 74 centavos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,¡M arcelo d© Ar.eárraf¡;e.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer pase á la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria, el Capitán 
de navio de primera clase D. Elíseo Sanchiz y Ba
sadre.

 Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho-
! cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
I El Ministro de Marina,¡ «Ion© M arta  d© 1S©rán|;©r.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Artillería de 
la Armada, D. Santiago Rodríguez Lagunilla, cese en 
el cargo de Oficial primero del Ministerio del ramo; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Marina,

M a r ía  «lo ®$erá«gcr«

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Coronel de Artillería de la Armada, Don 
Maximiano Garcés de los Fayos.

Dado en Aranjuez á veintiuno dé Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,M a r ía  ¿1© jR©rá*&g*;er.

 M IST E R IO  DE  FOMENTO
 REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
 so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
 Vengo en admitir la dimisión que Me jiá presentado 
 D. Jacobo Gil Villanueva del cargó de Rector de la 
 Universidad de Santiago; quedando satisfecha del celo 

é inteligencia con que lo ha desempeñado.,
Dado en Aranjueá á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos noventa y uno.
' MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
S$a&fct"ó& «Se ísá»-a .;.

: Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Romero Blanco, Cátedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tiago;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, ,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Aranjuez á veintiunode Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.,

MARIA CRISTINA
331 Ministro de Fomento,

d e  Jík¡ü*isa.
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de F o
mento, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo fínico. Se aprueba el presupuesto adicio

nal al del trozo 3.° de la carretera de Ripoll á la fron
tera francesa, provincia de Gerona, por su importe de 
contrata, que asciende á la cantidad de 3.999*47 pe
setas.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa v uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de.lsafiia,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal de las obras del trozo 1.° de la carretera de Béjar á 
Ciudad Rodrigo por Sequeros, en la provincia de Sala
manca, importante 30.865 pesetas 51 céntimos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa v uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n to s  de.flsa$a..

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
. Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo

mento, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma
do del trozo 6.° de la carretera de Toledo á Ciudad 
Real, en la primera de estas provincias, por su importe 
de contrata, que asciende á 202.391*52 pesetas, que ori
gina otro adicional importante 33,265*03 pesetas, so
bre el que sirvió de base á la contrata de su cons
trucción.

Dado en 4 Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Fomento,

§ a n l o g  ct © S » a ® sa»

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 3.° dé la carretera de segundo orden de Guerú 
ca á Alcázar de San Juan, en la provincia de Cuenca, 
por su importe de contrata de 728.085*86 pesetas, que 
produce sobre el priMitivó aprobado que sirvió de báse 
á la subasta, el adicional, también de contrata, im por
tante 27.185*57 pesetas.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa v uno.

" -  MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,
n  ¿ o  s  ct e

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey I). A lfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigaieñté:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 16 de la, carretera de San Juan del Huerto á 
Cáceres, en la provincia de Huelva, por su presupues- 
to de contrata de 570.092 44 pesetas, que produce un 
adicional de 1217.194 pesetas 46 céntimos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de m il ochor 
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Pomonto*

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del M im bro de Fo
mento, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal que motiva el exceso de recorrido de la piedra para 
el firme del trozo 19 de la carretera de Murcia á Gra
nada, en la provincia de Granada, cuyo importe ascien
de á 33.758*13 pesetas.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

§ a ¡ i í í ü s  «£e

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fomen
to, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 2.° y  3.° de la carretera de Armilla á 
Alhama, en la provincia de Granada, cuyo presupues
to de contrata asciende á 681.360 97 pesetas, que pro
duce sobre el primitivo de ambos trozos otro adicional 
de 163.747*59 pesetas.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  d e

MINISTERIO BE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
tín nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El art. 33 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, hecha extensiva con determinadas m o
dificaciones á la isla de Cuba por el Real decreto de 31 
de Octubre de 1890, se entenderá modificado en los tér
minos siguientes: «Cuando ocurriese el naufragio de 
un buque dentro de algún puerto, sé procederá inme
diatamente á su extracción por los dueños ó Compañías 
interesadas en su conservación, á cuyo fin fijará un 
plazo prudencial el Comandante de Marina, dé acuerdo 
con el Ingeniero Director de las obras del puerto, ó en 
su defecto con el Ingeniero Jefe de la provincia. Trans
currido este plazo ó hecho el abandono del buque por 
los interesados, el Ingeniero Director de las oirás ó el 
Ingeniero Jefe, puestos de acuerdo con iá Autoridad de 
Marina, procederán á la extracción del buque con los 
medios y  recursos que tengan á su disposición; efec
tuando en seguida la venta del casco y  efectos que con
tenga en pública subasta, y  aplicándose su valor al 
pago de los gastos que ocasione este servicio. Si éstos 
excedieran de aquél, la diferencia se abonará por la 
Junta de obras del puerto, donde la haya, y  con cargo 
al capítulo correspondiente del Ministerio de Ultramar, 
si el puerto dependiera directaménte de dicho Centro; 
si por el contrario, los gastos de extracción resultaran 
menores que el valor del buque y  sus efectos, el saldo 
ingresará respectivamente en las Cajas de las Juntas ó 
en e l  Tesoro.»

Art. 2.° El Ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y  uno.

* MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Ultramar,

Jkj&tonlo M aría F&dbté.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de E tado el expediente relativo 
al recurso interpuesto por D. Miguel Pérez Caballero y  
otros contra los acuerdos de esa Comisión provincial; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Mayo ú l
timo, el siguiente dictamen: ■ ;

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado con el expe- 
diente que le  acompaña el recurso interpuesto por Don, 

; Miguel Pérez Caballero y otros contra Ios-acuerdos de 
la Comisión provincial de Logroño, estimando legal la 
reunión últimamente celebrada por el Ayuntamiento y  

i los Comisionados de la Junta general de escrutinio de

Fuenmayor, y  nulas las elecciones municipales cele
bradas en dicho punto en 1.° de Diciembre de 1889.

En 11 de dicho mes solicitó D. Abundio Sáenz de 
Cabezón la nulidad, fundado en que se habían elegido 
seis Concejales en vez de cinco que eran los que corres
pondían, con arreglo al censo de 1877, aplicable al 
caso, pues el de 1837, en que constaba aumentada la 
población de Fuenmayor, no tuvo carácter oficial hasta 
el Real decreto de 27 de Junio de 1889, y porque, se
gún la Real orden de 27 de Noviembre del mismo año, 
no debe aumentarse el número de Concejales aunque 
haya aumentado el de habitantes; y  final mente, por jue, 
con arreglo á la de 29 de Diciembre de 1887, es nula 
toda elección de distinto número del que corresponda. 
El Presidente decidió el empate ocurrido entre los Co
misionados, declarando válida la elección, apoyado en 
que se había consultado antes al Gobernador, que con
testó que debían atenerse al cen o de 18S7, y  porque la 
primera de las Reales órdenes indicarlas no se publicó 
en la G a c e t a  ni en el Boletín,

Habiéndose alzado Sáenz de Cabezón á la Comisión 
provincial, ésta apoyada en que la Mesa la constituían 
seis Interventores, y  que no habían votado más que 
cuatro, devolvió el expediente para que se reunieran 
todos, y  habiéndolo efectuado votaron por mayoría la 
nulidad de la elección. Los hoy reclamantes tacharon 
ante la Comisión provincial al hermano y  al padre po
lítico de Sáenz de Cabezón, que entendían debían ser 
sustituidos por los suplentes, caso de que no se creyera 
que con arreglo al art. 80 de la ley Electoral y  tratán
dose de una sola Mesa bastaba la asistencia de cuatro.

La Comisión provincial ha estimado válida esta se
gunda reunión por creer queda única tacha que podría 
ser procedente sería la del hermano de Sáenz de Cabe
zón, y  aunque quedaría mayoría á favor de la nulidad 
y  ha declarado ésta por conceptuar aplicable el censo 
de 1877 y  citando las Reales órdenes que el que presen
tó las protestas.

Esta Sección conceptúa innecesario entrar h apre
ciar si á la junta de Ayuntamiento y  Comisionados de
bieron asistir todos los Interventores ó si con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 80 de la ley Electoral de 1870, 
era suficiente la concurrencia de cuatro, puesto que ha 
ocurrido un hecho más grave que en su concepto anil
la la elección, y  es el que se refiere á haberse votado 
seis Concejales en Vez de cinco.

Es indudable que, como ya se ha indicado en otros 
informes, no estando aun rigiendo el Censo de 1887 al 
formarse las listas para la elección de que se trata, que 
era la que había de celebrarse en Mayo de 1889, debió 
aplicarse el de 1877, con arreglo al cual sólo corres
pondía elegir cinco Concejales, y e s  inconcuso asimis
mo que conforme k la Real orden de 29 de Diciembre 
de 1887, recaída de acuerdo con el informe de esta Sec
ción, en el expediente de elecciones del Ayuntamiento 
de Bicote (Murcia), es nula toda elección de distinto- 
número de Concejales del que corresponda;

En este concepto pues, •
La Sección opina que procede que se confirme el 

acuerdo de la Comisión provincial de Logroño, en que 
anuló- jas elecciones municipales celebradas en el 
Ayuntamiento de Fnenmayor en 1.° de Diciembre de* 
1889, y que previos los trámites legales se proceda á la 
convocatoria y  celebración de otras nuevas.»

Y conformándose S. M. el Re y (Q. í). G.), y  en su 
nóm brela R ein a Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden k> digo á V. S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución, del expediente. 
Dios guarde á Y. S.-muchos años. Madrid 22 de Jumo 
de 1891,

SIL VELA

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Sección  tercera
SECRETARÉ r "  LA REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA  

R E IN A  M AR ÍA L U I S A

Habiendo fallecido las Exentas. Sras. Daña Josefa Jaspe 
de López de la Torré Ajílón, Lona María Rene lie ta Pereira 
de Buschental, y S. A. la Princesa Leonor de Salm-SalmA 
Duquesa de Croy, se pone en conocimiento de las señoras de 
esta Real Orden, á fin de que puedan cumplir lo prevenida 
en. el e&tatuto 7.° de la misma.

- Palacio 22 de Junio de-1891 El Ministro, áureo de la Or- 
¡ den, Joaquín Valera*
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MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico,
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 73.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Islas Canarias.

4 2 6 .  N o t i c i a s  s o b r e  e l  f o n d e a d e r o  y  p u e r t o  d e  S a n 
t a  C r u z  d e  T e n e r i f e .  El Comandante de Marina de Cana
rias comunica las siguientes noticias referentes al fondeade
ro y puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Para tomar el fondeadero viniendo del E. se "debe llevar 
el campanario de la iglesia de San Francisco al S . 55° W . que 
indica el Derrotero» pues con la primera demora se evitará el 
caer sobre la cabeza de las obras del malecón del S;, tenien
do en cuenta la corriente al S. que domina en dicho fondea
dero.

Cuando se procede del N. ó NE* se debe llevar el campa
nario de la iglesia parroquial al S, 44° W . algo abierto á la 
izquierda de la luz blanca del muelle ó también seguir la en- 
filación indicada en el Derrotero del codillo del muelle algo 
abierto con el camparlo de la iglesia parroquial» y para dejar 
caer el ancla con. estas en lilac ion es la marca de través del 
horno de cal que se ha construido en el Barranco de Taho- 
dio» próximo al fuerte de San Miguel.

Con la demolición del recinto amurallado han desapareci
do las baterías de la Candelaria y de la Salud, y desde 1852 
el campanario de los Dominicos de que habla el Derrotero. .

Entre las 'fortificaciones nuevas, la cindadela de Almeida, 
pintada de rojo, construida al S. del barranco de su nombre 
en una altura, es una buena marca de través cuando demora 
al N. 60° W. para que tomen el fondeadero de I4m á 16® los 
buques del comercio5» siguiendo las enfílaciones antes indí- 

■ cadas.
El horno de cal de que se habla en este Aviso es posible 

que desaparezca cuando se terminen las obras del puerto.
El malecón del Sur se ha prolongado desde la luz fija 

blanca en dirección al N. 85° E. unos 220m, incluyendo el final 
del ec do, y desde este punto se encuentra en estudio su 
p olo g teién en dirección de las sondas de 16m á 20®, lo nece- 
san p ra que con la que se verifique al mismo tiempo del 
muelle del Norte» deje una boca de unos 100®.

Plano núm. 650 de la Sección IY y Derroteros de las islas 
Canarias, pág. 34.

MAR BÁLTICO 
Anecia.

4 2 7 .  C am b io  e n  l a  d u r a c ió n  d e l  a lu m b r a d o  d e  l a  l u z  ■ 
d e  B a r o su n d  ( A r c h ip i é la g o  d e  O s t e r G o t la n d )  ( G o l f o  d e  
B o t h n i a ) . (A .a.N .9 núm. 65/396. París, 189L) La luz alter
nativamente blanca y roja de Barosund, desde aquí en ade
lante estará encendida todo el año, mientras que los hielos 
no impidan la navegación.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 210» y carta 
'.número 799 fie la sección II.

■ SUND 
Suecia. .

4 2 8 . ’ D e s t r u c c ió n  d e l  f a r o  d e  A l a b o d a r n e .  (A . a. IV.» 
número 65/397, París t 1891») Una, racha de viento ha derriba
do el faro de Alabodarne. Nó-.se enciende en él'ninguna luz 
provisional.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 122, y cartas 
jiúmeros 592 y 701 de la sección II.

SKAGEERAK
S u e c i a .  ' 1 ' 1 .

4 2 8 .  'S u sp en sió n  a c c i d e n t a l  d e  l a  n a v e g a c ió n  d e l  
H í r r t ó s u n d  y  d e l  T o ft o s u n d . (A, a. N , núm. 65/398. París, 
d891.) El 15 de Abril de 1891 se han empezado las obras de 
d tragado • en el Hiertósund y en el Toftosund y queda prohibí - 
Ai-la navegación por estos estrechos (véase el Aviso númé- 
ro 123/732 de 1890). .

\Darta núm. 821 de la sección II.

IS LA,S  B R I T Á N I C A S  
. Inglpterru (costa !*%  ' /

4 3 0 .  B o y a  d e  cam p an a s o b r e  l o s  N W .  B o u l d f r s  e n  e l ,  
X u n e  D e e p . (B a h ía  d e  M ó r e c á m b e ) . (A. a. N.,núm. 65/400. 
París, 1891.) El 10 de Abril de 1891 sq debe haber fondeado 
nana boya de campana eme! veril Ñ. de km NW, Boulders, en 
el lado S. Lune Deep.

Ei3ta boya, que termina m  una jaula, está pintada de rojo 
y lleva' las palabras NW\ B g u ld e r s  eqn letras blancas; es
tará fondeada en 1*,8 de agua,en bajamar, á 1,5 millas,al Ñ. 
60° de la boya de Shell Warf.

Situacicm aproximada: 53° 55* 50" N. y 3o 4' 89" E.
N o t a . L o s  buques deben pasar al N. de esta boya.

Carta núm. 233 de la sección II,
Madrid 23 de Abril de 1891. =;E1 J efe* Pela YO A lca lá

i

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Estando aprobadas por la Superioridad las oposiciones ce 
lebradas en esta Corte para proveer en propiedad varias pla
zas vacantes en Escuelas públicas elementales de niñas, qut 
fueron anunciadas por mi edicto inserto en la G a c e t a  d i  
M a d r id  de 3 de Octubre último, cuyos ejercicios se han veri
ficado ante el Tribunal constituido por los Sres. D. Rodrigc 
Sanjurjo, Presidente;, Doña Eusebia Ge no ver y Sanz, Dot 
Eduardo Labrador» Doña Luisa Trillo, Vocales, y Doña Ade 
la Fernández Blanco» 'Vocal Secretario, he acordado hacei 
público, por medio de dicha G a c e t a , el importante y honorx 
fie o servicio que dichos señores han prestado en el refende 
concepto á la primera enseñanza en este distrito univer
sitario. .

Madrid 18 de Junio de 1891 .=E1 Rector, Miguel Colmeiro

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno; de la provincia de Huelva.

Sección de Fomento.— Faros,

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores fla su
basta del servicio de abastecimiento de las luces de las barras' 
de Isla Cristina y Ay amonte dorante los años económicos 
de 1891-92» 1892-93 y" 1893 94» este Gobierno civil ha tenido á 
bien disponer se celebre una segunda subasta el día 20 de Ju
lio próximo venidero, y hora de la una de su tarde, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata de 1.404 pesetas y 1.680 
pesetas con 80 céntimos respectivamente.

El acto se verificará simultáneamente en el mismo día y 
á la hora señalada, ante mi Autoridad y las Alcaldías respec- 

. ti vas. V
Los presupuestos, con sus respectivos pliegos de condi

ciones facultativas y económicas» estarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta provincia para que los licitado- 
res puedan examinarlos.

Para cada uno de los servicios que han de subastarse se 
hará una proposición por separado, y la redacción de cada 
una de éstas deberá ajustarse exactamente al modelo que al 
efecto se inserta á continuación de este anuncio.

Para poder tomar parte en la subasta se consignará pre
viamente el depósito del 1 por 100 del presupuesto respecti
vo, acompañando á cada proposición la correspondiente carta 
de pago justificativa del cumplimiento de la anterior

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852.

El pago de los derechos de inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  serán de cuenta del 
contratista.

Huelva 20 de Junio de 1891. =E1 Gobernador, J. J. Ca- 
razoni.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M aidrid y Boletín oficial de la provincia con 
fecha.. . . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del abastecimiento 
de las luces de la barra de. . . . . ,  se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con sujeción á los indicados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .  (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución del expresado servicio.

(Fecha y firma.) 860—S

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial ha acordado contratar en pu

blica subasta, que tendrá efecto el día 3 de Julio próximo, á 
las once de la mañana, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago num. 2, el suministro de pan que necesite él 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio 
de 1893, cuyo consumo se calcula en 154.042 kilogramos, bajo 
el siguiente

Pliego de condiciones,

1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi
tación alguna, des ie el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta el 30 de Junio de 1893, todo 
el pan necesario en el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, cuyo consumo se calcula en 154.042 kilogramos.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte* de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamen
te en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á 
lo dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. 
En iguales condiciones y precio que el pan candeal, el con-, 
tratista suministrará el llamado francés, ó panecillos largos, 
para desayuno.

3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones ex
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficen
cia provincial ó de la persona encargada de recibirlo, será 
sustituido por el contratista en el término que se le designe 
y entregando otro género que. las reúna, proceáiéndose, de 
no verificarlo, á adquirirlo por su cuenta en la forma que la 
urgencia del servicio, exija.

4.a Será de cuenta del proveedor Ja conducción del pan 
al establecimiento eitado , verificándose á las seis de la 
mañana desde 1.° de Abril á 39 de Septiembre y alas siete de 
la misma desde 1 ? de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria ó deLsuministro de un día, 
i^urrir& eí^ntratista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 du este pliego» , b ; , 5 ,

5.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quédehj&dOoéíLel remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 34 céntimos de peseta de una ú otra clase 
ni fracción inferior á un céntimo de pésetael kilogramo, abo
nándose el suministro por mensualidades vencidas un la De
positaría de fondos de la Corporación.

6 /  Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en él Real decreto d«? 4 de Ejiero de 1883, sé 
observarán Jas reglas siguientes: '

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, delarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
bados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que . 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.618 pesetas 
71 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
once de la mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los lidiadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entré sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después dé apercibir por tfes veces á los licitadores; enten
diéndose qué si ninguno mejorase su, proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieréh sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; él resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
qué establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga, en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en qué constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llégase á un 3 por 100 durante el tiempo dé su contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional/ tiene por objeto res
ponder dé todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones. . . , .

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

;; 10. El contrató ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.'

11. Dentro de los. quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llénase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que.en ningún caso excederá 
de Cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos qué hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer,rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Qué en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará, en expediente .en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán, efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, quede será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. , :

Si hecha la liquidación de aquellas ■responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento délfbntrato serán castigadas:
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Primero. Coa apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 12.

15. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.

16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 10 de Junio de 189L=Ramón Caballero.
Modelo de 'proposición.

D. N. N., que habita en...... calle de...... num , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro del pan que necesite el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1893 cuyo consumo se 
calcula en 154.042 kilogramos, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 850^-S

La Diputación provincial ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 3 de Julio próximo, a 
las once de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, él suministro de pan que necesite la 
Inclusa hasta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo se calcula 
en 154.000 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893, todo el
?an necesario en la Inclusa, cuyo consumó se calcula en 

54 000 kilogramos.
2.a El artículo, objeto de este contrato, ha de ser de su

perior calidad, é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principafes tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso confórme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguales condiciones^ precios qué el p¿ñ candeal, el contra
tista suministrará el llamado francés ó panecillos largos para 
desayuno.

3.a Si dichos artículos no reuniesen las Condiciones ex
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial, ó de la persona encargada de recibirlo, será sus
tituido por el contratista en el término que se le designe, y 
entregando otro género que las reúna, precediéndose de no 
verificarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la ur
gencia del servicio exija.

4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al 
establecimiento indicado, verificándose á las seis de la maña
na desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de la 
misma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego.

5.a El preció del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quede fijado en el remate; nó admitiéndose proposi
ción que exceda de 34 céntimos de peseta de una ú otra 
clase, ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abonándo
se el Suministro, por mensualidades vencidas, en la Deposi
taría de fondos provinciales. >\ \

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decretó de 4 de Eneró de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día,' hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Bxcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comiéipp pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Píputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de cóndiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden' pedirse 
las explicaciones qué se estimen necesarias sopre las condicio
nes de la subastaren la inteligencia de que pasado el plqzo-y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente- ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sel!® 11.°, y el resguardo de la, fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
perte calculad© del suministro,ó sea la cantidad de 2,618 pe
setas 6Í céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se . cons
tituya la fianza.

'Cuarta.. Los depósitos en metálico que se constituyan én 
la'Caí a de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes-de celebrar la -subasta, y los en efectos públicos hasta las 
once áe la mañana del día anterior, debiendo en este último 
o&ee acompañarse la póliza de sju adquisición. , 5

Quinffca.̂  Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se.ha- 
ĝ an en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
“bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial. * ;

Sexta. Durante el pisazo 'de media hora que se señala en 
la regla 2.a, tos licitaddres entregarán al Sr. Presidente lofs 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y J el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres- 
yon'da por el orden de presentación, y  los dejará sobre la mesa 
a la yista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó sil equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.
_ 8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi

ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazps señalados y de una prórroga que sólo ¡podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia, entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. , Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.;
;vCuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 

haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.:

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
* de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas. 1
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado ál suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, Se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 

. bienes del contratista.
- v !Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
terminad 1 r
, 14. Caso de que .para hacer efectiva alguna respónsabili- 

s dad del contratista .se dispusiese' de la fianza ó de parte de 
ella, la repoñdrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndose de 
lo 'contrario rescindido él1 contrato coft los efectós de la con
dición 12. •

' 15. La Corporación, por acuerdo de 13 de' Noviembre de 
1883í no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada lâ  conveniencia.

16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del .contratista; , . - ; j  5 ,

Madrid «10 de Junio de 1891.=Ramón Caballero.

■ , Modelo de proposición. >

' D .'N /N .,‘que habita en..’.., callé dé   pura......, enteradó
del anuncio publicado en el Boletín ofiqial de la provincia sal
dando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro del pan que, necesite la Inclusa hasta 30 de 
Junio de 1893, cuyo consumo se calcula en 154.000 kilogra

mos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, al precio de  ( expresado
en letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 851—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntes de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Chillón.—Manuel Blanco, Mayor, 12, principal (ausente)» 
Barcelona.—Cucurella, Carmen, 40, principal.
Badajoz.—Marcos Higuera, café de la Reina.
Carballino.—Portas, sin señas.

ESTE

Puebla de Sanabria.—Francisco Fernández, Claudio Coe-* 
lio, 13, cubero.

OESTE

Villada.—Concepción Alisa, Santos, 3.
Madrid 22 de Junio de 1891. =  Por el Jefe del Centro* 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 21 de Junio de 1891.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín.......................

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.

o

Total de 
impo

nentes.
Importe

en
peseta*.

1.181

165

145

158

185

178

12

12

10

17

1.359

177

157

168

202

167.309

19.833

17.857

17.385

22.175

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11..

Idem 2.a—Calle de Val- 
verde, núm. 5 ............

Idem 3.a—Calle del Cla
vel 4

Idem 4.a—Caiie deí León, 
números 40 y 42........

T o t a l e s ............. 1.834 229 2.063 244.559

P A G O S
EN LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE JUNIO DE 1891

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Central. —■ Plaza de las 
Descalzas......................

Reintegros
por

saldo.
Idemá

cuenta.
Total de 

rein
tegros.

Importe
en

pesetas.

279 271 550 334.052

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Mar- 
qués de Santa Marta.^D. Miguel Mathet y González.=Don 
Manuel Caviggioli.=D. José Fernando González.—D. Anto
nio Cantero y  Seirullo.—D. Ezequiel Ordóñez.=Marqués de 
Nerva y de Oliva. =  D. Felipe González Vallarino.=:D. José 
Alvarez Marino.—D; Juan Anglada y Ruiz.—D. Ignacio Suá- 
rez García.=Marqués de Barbóles.=D. José María de Pando 
y Saavedra.=D. Adolfo de Lloréns =Conde de Lascoiti.= 
Vizconde de Torre Almiranta.=D. Mariano González Dueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

MONTILLA
D. Juan José Arinéndáriz y Navarro, Presidente de la 

Audiencia de lo criminal de Montilla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Romualdo Baena Durán, de treinta y seis añ s de edad, ca
sado con Francisca Díaz' Páez, natural de Herrera, vecino de 
Córdoba, de profesión trajinero, de estatura un metro 70 
centímetros; peso 59 kilogramos, dimensión de las manos 19 
centímetros de largo por 12 de ancho, color de las pupilas 
corneas garzas, ídem del pelo castaño claro, ídem del rostro 
moreno;, vestido á,estilo de los jornaleros del país, el cual se 
fugó de la cárcel de OI vera el día 15 de Enero último, para 
que en él término de quince días, siguientes á la.publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Madrid  y  Boletines ofi
ciales de Córdoba; Sevilla y  Cádiz, se presente en la cárcel 
pública de este partido por estar acordada su«prisión provi
sional en la causa que se le sigue por el delito de uso de 
nombre supuesto; naciéndose constar que se expide la pre
sente por estar comprendido en elínúm. 2.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento.«criminal, y que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado rebelde; parándole ios per
juicios á, que haya lug^r en, derecho, ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de Ja policía judicial que procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto; y en caso de ser habido,, lo 
conduzcan á Ja cárcel de. este partido con las seguridades 
convenientes, dejándolo á diépbsictón de esta Audiencia.

|̂ ada>qp?iípu||l:la ¡á{20 de Abril de 1891.=Juan José Ar- 
mendáriz y Navarro.= Por mandato de S. S., Juan Borras,

J—3889
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Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario genera' Eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá se cita, liaras y emplaza á Pablo V illam arín, abuelo paterno de Isabel Celestina Vi liara arín y Valle, para que en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente de la publicación del presente anuncio, comparezca ante este Tribunal, calle déla- Pasa, núm  3, á p restar ó negar á su nieta el consentimiento que la ley previene para el matrim onio que intenta contraer con José Guerrero y Ramos; bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo sin comparecer se dará al expediente el 

curso que corresponda.Madrid 17 de Junio  de 1891.=Licenciado Juan  Moreno.1464—M
Ju zg ad os  m ilita ra s .

ANDUJAR
.1) Nicolás López Gómez, Capitán del cuadro de recluta

miento de AndújHr, núm. 48.Hallándome instruyendo sum aria contra Antonio José María fixpórito, de oficio del campo, natural de Jaén, avecindado en M trajinar, de veintiséis años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes:.pelo negro,: cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color trigueño, su frente regular, su aire bueno, su producción buena, y de un metro 62o milímetros de estatura, cuyo paradero se ignora, acusado de deserción, por el presente tercer edicto llamo, cito y em.plazo á dicho prófugo en el térm ino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción. sito en la casa llamada de la Torre de la ciudad de Andújnr á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rclulde si no comparece en el referido pl azo, siguiéndole el pe r j u ic io que hay a 1 ugar.A la vez a toáoslas Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura  del mencionado individuo; y si fuese habido, lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad.Y para que llegue á noticia de todos, se inserta este llamamiento en la G - a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia. *Dado en Andújar á 12 de Junio de 1891. =E1 Juez instruc
tor, Nicolás López. = A n te  mí., el Secretario, José Cabello Enciso. 141.7—M

D. Nicolás López y Gómez, Capitán del cuadro de reclutam iento, núm. 48.Hallan dome instruyendo sum aria contra Luis Prieto Martínez, de oficio jornalero, natural de Andújar, avecindado en Menjíbar, de veintiséis años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color bueno, su frente regular, su aire bueno, su producción buena, y de un metro 690 milímetros de estatu ra , cuyo paradero se igoora, acusado de deserción; por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho prófugo en el térm ino de diez días, á contar desde la  fecha, para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la  casa llam ada de la Torre,. de la ciudad de Andújar, á  fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya Jugar.A la vez á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del mencionado individuo; y si fuere habido, lo pongan á ini disposición con toda seguridad.Y p ir que llegue á noticia de todos, insértese este 11 am a
ra ici t en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- v nc ~

Dad en Andújar á 12 de Junio de 1891.= El Juez instruc- 
x o t, mcoiás López.=A.nte mí, el Secretario, José Cabello , Enciso. 1416—M

CASTELLON
D Apolonio Torres y Arsenio, prim er Teniente del reg imiento Infantería de O tumba, núm. 51, y Ju ez  instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de cornetas de este regimiento Juan  Sales Arce, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Valencia, de diez y seis años., tres meses de edad, de oñcio sillero, cuyas señas personales son las siguientes; estatu ra un metro 545 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente regular, señas particulares ninguna, a quien estoy sumariando de orden del Exorno, señor Capitán general del d istrito  por el delito de segunda deserción.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho Juan  Sales Arce para que en el térm ino de quince días, á contar desde la publicación de ésta en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en la guardia del principal de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado; y caso de ser habido, lo rem itan en calidad de preso con todas las seguridades convenientes á esta plaza, y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Castellón 15 de Junio de 1891. =E1 prim er Teniente, Juez 

instructo r, Antonio T orres.=Por su mandato, el sargento, Secretario, Vicente Zarzoso Cariños. ' 1425—M
CÓRDOBA V  ;

D. José Caro Gómez, Capitán, prim er Teniente de la  zona m ilitar de Córdoba, núm. 21, y Juez instructor de la sum aria que por el delito de deserción me hallo instruyendo al recluta del reemplazo de 1890 Antonio Perea Conde.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al recluta dé referencia, el cual es nqtural de Iznájar, y sus señas son .las siguientes pdo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, color moreno, su  aire y producción buena._ Por cuanto á todas las Autoridades, tanto  civiles cómo, m ilitares, en nombre de la ley requiero, y en el mío les ruego encarecidamente que por todos los medios que estén á s u  a lcance procedan á la busca y captura del citado individuo y lo

I pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado e~ d i f gencia de este día.I Córdoba 12 de Jimio de 1891.=José Caro. L  i —M
I -----------------------
| D. José Caro Gómez, Capitán, prim er Teniente del rua- i dro reclutamiento de la zona m ilitar de Córdoba, núm. 21, y * Juez instructor de 3a sum aria que por delito de deserción me ¡ hallo instruyendo contra el prófugo con destino á U ltram ar i Juan  Burguillos Maíllo.| Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino de I tre in ta  días, contados, desde la publicación de este edicto en | la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al prófuga de referencia, el cual es noli tural de Lucen a, siendo sus señas 1 ¡s siguientes; pelo negro, I cejas ídem, ojos azules,, nariz n  guiar, barba- poblada, color bueno, nariz y producción buena.Por cuanto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares en nombre de la - ley requiero, y en el mío les ruego .encarecidamente que por todos los medios que estén á su alcance procedan á la busca, y  captura del citado individuo y lo pongan á  mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Córdoba 12 de Junió  de. 189:1. =  José Caro. 1423—M
| Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia ,

GERONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción déla  ciudad de Gerona y su partido.Por el p i t s  ufe* pie se expide en méritos de la causa criminal que s e instruye sobre' contrabando de tabaco contra José Vilalíu 1 err 11, vecino de Castellar de Nucli, partido judicial de Bei^a cuyo actual paradero se ignora, se le cita i y llam a de comparecencia ante este Juzgado á la  práctica de ' -ímas diligencias de justicia que han de tener lugar dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el . siguiente al de la. publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; apercibiéndosele que de.no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades que lo vieren procedan á la busca y conducción del mencionado procesado José Vilalta á este Juzgado á los fines p roce

dentes.Dado en Gerona á 9 de Junio  de 1891.=F rane isco  M ifsut y Macón.= D e orden de S. S., Ju an  Bujanda. J-—3737
HUELVA

El Sr. Juez de instrucción de esta capital y su partido por providencia, de hoy y en la causa que en este Juzgado se instruye por robo de un reloj al súbdito inglés Josep’h Jen- kinson, marinero del vapor Alassio, que tuvo efecto la noche del 21 de Marzo último en la calle Gravina, de esta capital, ha acordado se cite por medio de la presente al expresado Jenkinson, á fin de que comparezca ante este dicho Juzgado en término de diez días, siguientes al de la inserción de la misma en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, con el objeto de prestar declaración en el referido sumario y de ofrecerle las acciones civiles y criminales; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo lo mandado, expido la presente, que firmo en Huel- va á 11 de Junio de 1891.=E1 Escribano, Licenciado Antonio Bergalí. J J—3789
JACA

D. Sebastián Águilar, Juez de instrucción de Jaca y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariano Mairal Aldana. hijo de Vicente y de Juana, de veinticuatro años de edad, soltero, natural dé Fañaiias, provincia de Huesca, vecino de Sardas, de este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora y cuyas demás circunstancias al final se expresan, para que" den tro del término de diez días, á contar desde el siguiente ai de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en lá sala audiencia de este Juzgado á responder de los Cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde v le parará el perjuicio legal consiguiente.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, Guardia civil y  demás agentes dé policía judicial, procedan á la busca y captura del referido su jeto; y si la consiguieren, lo conducirán á este Juzgado con las debidas seguridades.Dada en Jaca á 13 de Junio de 1891.=Sebastián Agui- lar,=Por su mandado, Vicente Balmes.
Señas personales de Mariano Mairal Aldana,

Estatura un metro 630 milímetros, oficio labrador,, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba,poca, boca regular, color moreno; vestía en 19 de Marzo último pantalón de cutí azul y debajo otro de paño negro, blusa azul, alpargatas negras, chaleco de lana un poco azul y boina.   , J -2809
LAGUARDIA

D, Bruno González Saravia, Juez de instrucción de este partido. ,. . . . :.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juliana Alva- rez Hueto, Gregona Asíudillo y Diez, Ignacio Alvarez Cañedo, así como á Eleuterio VivarAlvarez, de diez amos de edad, de estatura regular, color bueno, y á una tal llamada Juliana, como de catorce años de edad, estatura baja, regordeta, color moreno, de profesión quincalleros, los cuales tuvieron su última residencia en la  ciudad de Logroño, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, ,para que en el término de ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 3a de Logroño, comparezcan ante éste Juzgado, á fin de recibirles declaración en cansa que instruyo sobre expendición de moneda falsa; previniéndoles que.de no realizarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

‘ Al propio tiempo se encarga á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, que si fueren habidos los dos últim os, procedan á lá  detención de los m is mos, y sean puestos á disposición de este Juzgado.Dado en Laguardia á 12.dej Junio de 189L=Brunó Gon-  ̂zález Saravia.=Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J—3808
LLERENA

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de esta ciudad de Llerena y su partido. -  . rPor el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Fer

nández Estébez, natural y vecino de Sebar, término municipal y partido judicial de Viana del Bollo, provincia de Orense, casado, de cuarenta y dos años, trabajador minero, de estatura regular, picado de viruelas y algo sordo, nariz y cara abultadas, ojos azules, barbilampiño y color moreno, que v iste pantalón azul, chaleco de paño negro, chaqueta de paño pardo, y  sombrero claro de ala ancha, para que dentro del término de quince días, contados desde la publicación del 
p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á r e s p o n d e r  á los c a r g o s  que le resultan en causa que instruyo en su contra por el delito de hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y  militares é individuos de policía judicial, para que procedan á la bu .sea y captura de dicho procesado Fernández; y caso de ser habido, se remita á disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias, y en concepto de detenido, para llevar á efecto lo acordado en dicho sumario.Dado en Llerena á 15 de Junio de 1891.=Prudencio Hino- ja l.=E l Secretario, Daniel Domínguez. J—3808

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta Corte, dictada en 15 del actual, en autos que sigue el Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra D. Domingo Molina y Moreno, hoy sus herederos ó causa habientes, sobre pago de pesetas, se vende en pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado, y en uno de los de primera instancia de la ciudad de Sevilla, el día 30 de Julio próximo, á las diez de su mañana, una finca hacienda de Olivar del Palaucar, ea término de referida ciudad, al pago del Gordillo, de 68 aranzadas, por la suma de 40.000 pesetas; debiendo advertirse que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de este tipo; que para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y  que sale á subasta la finca sin suplir previamente los títulos de propiedad.Lo que se anuncia al público para que le conste, á los efectos oportunos.Madrid 18de Junio de 1891.= V .°  BT =R . Zapata.=E1 a c tuario, Lesmes López. X—2254

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital en autos que ante el mismo penden á instancia del Banco Hipotecario de España contra Dona Angela Medina González sobre rescisión de un contrato de préstamo, se sacan á la venta en pública subasta cinco fincas, sitas en término municipal de la ciudad de Montoro, hipotecadas á la seguridad del mismo, que á continuación se expresan.
Pesetas.

1.a Un molino aceitero, denominado de Santa Bárbara, en la sierra de dicho término, al pago de las Nayas: lindante al Norte con el callejón que conduce á  las Hazas; al Sur con olivar de Doña Josefa Canales; á Levante coa otro de D. Francisco Romero, y á Poniente con otro de D. Francisco González, que comprende una superficie de 9.716 piés, equivalentes á 754 metros 33 decímetros cuadrados, además de un pequeño huerto con algunos árboles frutales, valorado e n .. . . . .  . .................... .  10.0002.a Una suerte de olivar con 329 olivos, segregada de los conocidos por la Grande del Cañal, en la campiña de dicho término: linda por Norte con olivos de los herederos de D. Sebastián Criado; á Levante con otros de Doña Angela; Sur con otros de D. Manuel Fimia, y Poniente con otros de los herederos de D. Diego Medina Delgado, en . ......... 3.4003.a Otra suerte de olivar en la sierra del mismo término y sitio de las Malillas de Martín Gonzalo, conocida por la Cerquilla, compuesta por 112 plantas y parte de cerca: lindante por Norte con el camino de Sotogordo, y por Levante, Sur y Ponientecon el río Guadalquivir, en . . . . . . . . . . . . ,  . ; . . . . . . .  1.0004.a Otra suerte de olivar en la propia sierra y sitio de Martín Gonzaío, con una fanega y media de cuerda, y en ese espacio 111 olivos: lindantes á Norte con olivos de Juan José Zurita; á  Sur con el caminó de Sotogordo; á Levante con olivos de Don Manuel Molina, y á Poniente con el regajo de Penas Rubias, e n . . . . . . . . . . . . _____ ________. . . . . . .  1.0005.a Y otra suerte de olivar en la propia campiña, sitio del Cañal, con cinco, fanegas y siete celemines de cuerda,' y en ese espacio 407 olivos,, lindante al Norte con olivos de los herederos de D. Salvador Criado; ál Sur y Levante, con otros de la Doña Angela Medina, y á Poniente con otros de D. Manuel Molina, e n . , . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.200
Total. . . . , , ......................   19,600

■ & v r - " " # r n

Cuyo remate deberá tener lugar 'simultáneamente en la sala audiencia de este Juzgado y en la del oe Montoro el día 8 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana; y se previene que para tomar: parte en la subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado, los que ló intenten, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del tipo señalado á  los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; que nq se admitirá postura que ño cúbraTaú dos terceras partes dé dicho tipo; que no se han suplido los títulos de propiedad de las fincas, debiendo conformarse los lici-tadores con la que respecto de ellos resulte en el Registro de la propiedad y no tendrá derecho á exigir otros; que no se deducirá del precio ninguna carga perpetua que pueda afectar á  los bienes expresados, debiendo efectuarse e l pago dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación dél remate; y que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, donde los que deseen interesarse en la licitación podrán examinar lo$ antecedentes necesarios.Madrid 19 deMunio de 1891.=VJ* B.°=EI Juez de primera instancia, R. Zapata. =  El actuario, Federico Camacha y  Jiménez, y- X—2252 .

D , Laurentino Ocarñpo y Castrillo * Juez de instrucción del distrito del Oeste de ésta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á  Ramón Millón Álbiat, hijo dé Rosa, natural dé. Tabara, partJdo de Caspe, provincia dé Zaragoza, de veintiún anos,-soltero, barbero, con instrucción, cuyo actual paradero y dormerho se ignoran, para que en término de diez días, contados desdo el s i-
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guíente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General C astaños, núm. 1, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mism o tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan 
to civiles como m ilitares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas personales son: estatura pequeña, gru e
so, nariz chata, moreno, pelo castaño, ojos pardos, boca pe
queña, con una cicatriz; y en el caso de ser habido, lo pre
senten ante el repetido Juzgado.

Dada en Madrid a l o  de Junio de 1891.=L aurentino Ocam- 
p o .= E l Secretario, Eugenio Sarm iento. J—3768

D. Laurentino Ocam po, Juez de instrucción del distrito  
del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á A ntonio Salmo 
García, de treinta y ocho años, casado, natural de Madrid, 
empleado en el Ministerio de Marina, y  con dom icilio en la  
calle isla  de Cuba, 2, entresuelo, cuyo actual paradero se  
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente ni en que esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
ealle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa por atentado; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á las Autoridades, ta n 
to  civ iles como m ilitares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas se ignoran, y  en el caso de ser habido lo 
presenten ante el repetido Juzgado.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1891.—Laurentino Ocam- 
p o .= E l Secretario, Francisco Villanueva. J—3810

MADRID— SUR

En el juicio ejecutivo de que después se hace m érito, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva  dicen a s í :

Encabezam iento.—En la v illa  de Madrid, á 5 .de Junio  
de 1891; el Sr. D. Julio Danvila y Garelly, Juez interino de 
primera instancia del d istrito del Sur detesta Corte, habien  
do visto los presentes autos ejecutivos promovidos por Don 
Jorge Loring, Marqués de Loring, mayor de sesenta años, 
casado, propietario y de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, bajo la dirección del Letrado 
D. Pedro Díaz Casou, con tra ía  Sociedad 'H eld Maylor et C.° 
Lim ited, de Londres, cuyo paradero se ignora y está decla
rada su rebeldía, sobre pago de 39.000 pesetas, intereses 
y costas. -

Parte ejecutiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir  
la ejecución adelante, haciendo trance y remate en los bienes 
que han sido embargados y  que en lo sucesivo puedan em 
bargarse á los Sres. Held Maylor y  Compañía Limitada, de 
Londres, y  con su producto entero y cumplido pago al acree
dor el Excmo. Sr. D. Jorge Loring Oyarzabal, Marqués de 
casa Loring, de la cantidad principal de 89.337 pesetas; in te
reses legales á razón de 6 por 100 anual, del importe de cada 
una de las letras desde les fechas de sus respectivos protes
tos , costas causadas y las que se originen, en las cuales con
deno expresam ente á los ejecutados.

A sí por esta m i sentencia, que por rebeldía de los ú ltim os  
se  notificará en la  forma prevenida, definitivam ente juzgan
do, la pronuncio, mando y íi:rm o ,= Ju lio  Danvila.

La precedente sentencia fue publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, autorizo el 
presente en Madrid á 16 de Junio de 1891.—V.' R °—El Juez  
de primera instancia, Em ilio Méndez. — El actuario, Antonio  
Ponce de León. X —2253

Por el presente, y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur de esta Corte en 
providencia dictada en 18 del actual e ifa iítos sobre secuestro  
y  venta de finca promovidos por el Banco Hipotecario de E s
pona contra Doña Luisa y Doña Dolores Mingo y Fernández, 
se  saca á pública subasta por segunda vez y término de q u in 
ce días, que será sim ultanea en esta Corte^y en Jaén, la  fin
ca siguiente:

«La participación de 421.7^0 pesetas que correspondía á 
D. Felipe Mingo García, en el total valor de 485.000 pesetas 
dado a la casa en Jaén; calle de Maestra Baja, núm . 80 m o
derno: lindante por la izquierda, entrando, con la casa n ú 
mero 82, de D. Joaquín Beia, y núm . I de la calle de San 
B artolom é, de herederos de D; José Millán; por la derecha 
con la casa núm . 78 de la calle dé la Maestra Baja, de D. A n
tonio Salido, y  la núm . 13 de la plaza de San Bartolom é, pro
pia de D. Juan A guilar, préseotándo por la  espalda fachada 
á la citada pinza, por dóñdé hace línea á la calle sin  salida  
nombrada Horno de San Bartolom é, formando con ella otras 
dos fachadas, una lateral de su izquierda, coa la que tam bién  
linda  con casa núm . LdeL Conde de Humanes, y la  otra da 
frente á la entrada de la indicada calle sin salida, que es por 
donde linda con casa  dedos herederos de D. José Miilán.

Ocupa un área d e  911 m etros 42 decím etros la parte cu
bierta, y  de 114 m etros 18 decím etros los p atios-p atin es y  
huerto, sobre la superficie de las cinco fincas siguientes:

Casa del Portillo,, cade d e  San Bartolom é num. 9; otra en 
la  calle del Horno de San Bartolomé, núm* 2; otra destinada  
á horno de pan cocer en la plaza de San Bartolom é,'núm ; *0; 
otra en la m ism a plaza, n ú m .10 antiguo, y  otra en la  calle 
de Maestra Baja, núm. 85.

Para el acto del remate, que será sim ultaneo en este J u z 
gado y en el de igual ciase d e  Jaén , se ha señalado el día 
20 de Julio  próxim o, á las ocho y  media de la mañana; y  

se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la cantidad d e :79.500 pesetas á que 
queda reducido el precio, rebajado el 25 por 100 d e  106. uOQ 
que sirvió para la  primera; que los títu los estarán de m an i
fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exam i
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, y  que los 
licitadores deberán conformarse con ellos sin  derecho á ex i
gir n ingunos otros; que del precm del remate 110 se ha de 
deducir carga alguna perpetua si resultare vigente; que para 
tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previam ente en la m esa del Juzgado ó en el establecim iento  
destinado al efecto una cantidad igual al 10 por 100 efectivo  
del precio de la finca, y qué en él caso de que en esta Corte 
se hagan posturas iguales, superiores á las dos Luceras par
tes dei tipó fijado, se abrirá nueva licitación entre los dos re
m atantes, y que el pago deberá hacerse al contado y en efec
tivo  á los ocho días de aprobado el remate.

Y para su fijación en el sitio  público del Juzgado del Sur 
de esta capital, formalizo el presente con el lL° B .° del señor

Juez en Madrid 22 de Junio de 1891. = V .°  B .°—El Juez de 
primera instancia, Emilio Méndez. = E 1 actuario, P. H ., D e
metrio Bustam ante.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez en él, á 22 de Junio  
de 1891.^=V.° B.°—El Juez de primera in stan cia , E m ilio  
M é n d e z .—El actuario, P. H ., Demetrio Bustam ante.

X—2251

D. Mariano Fonseca López de V inuesa, Juez de in stru c
ción del distrito del Sur de* esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Garri
do Cid, natural de Jerez de los Caballeros, provincia de B a
dajoz, hijo de Mariano y A m alia, de veinticinco años de edad, 
casado, zapatero, vecino de Madrid y habitó calle de Cabani- 
11 as, hotel H, planta baja, núm. 2, cuyas demás circunstan 
cias y actual paradero s« ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
comparezca en este Juzgado ó en la prisión celular para e x 
tinguir la pena que le ha sido im puesta en la causa seguida  
contra él mismo por lesiones; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  con
ducción á la prisión celular.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 1891.= V .°  B .°—Ma
riano F onseca.=E 1 Secretario, Manuel Kreisler.

J —3811

D. Mariano Fonseca López de V inuésa, Juez de in stru c
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Juan Roldán Martínez, hijo de A ntonio y  Joaquina, natural 
de Boreco-s (Oviedo), de treinta y cuatro años, soltero, jorna
lero, y habitó calle de la Ruda, núm. ó, principal, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Maletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, s itó  en la calle del General C asta
ños, núm . 1, con el fin de practicar cierta d iligencia acorda
da en sumario que contra el mismo se instruye sobre robo; 
apercibiéndole de que ni no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civ iles como m ilitares, procedan a la  busca, captura 
y  conducción á este Juzgado de expresado individuo.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1891.—Mariano Fonse- 
c a .= E l Secretario, Manuel Kreisler. J —3312

REUS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  

de este partido con providencia de hoy, en sumario de causa  
crim inal sobre hurtos contra Antonio Zapatero Aleones y  
otros, se cita  á Fernando Arquer, Raímunda Maynegra, indi
viduos de la fam ilia y un primo de ésta, cuyos nombres y  
apellidos no so saben; Jaim e Givel N avas, José Navas y  Joa
quina Mas, vecinos que fueron de Barcelona y hoy de para
dero ignorado, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento de 
incurrir en la  responsabilidad que determina la vigente ley  
de Enjuiciam iento criminal si ño lo verificaren.

Reus 6 de Junio de LHU.—El Escribano, M iguel F ontcu- 
berta, " j—-3698

 SEVILLA—M AGDALENA

D. N issén González V aldés, Juez de instrucción del d is
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Muñoz Gutiérrez, Rafael Muñoz Gutiérrez, Manuel Car
vajal y Jim énez, y un tal Curro, cuyas circunstancias y  pa
radero se ignoran, para que dentro del térm ino de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can en los estrados del Juzgado, situados plaza de la Con
tratación, núm. 6, para la práctica de cierta d iligencia judi
cial; apercibidos que de no comparecer se les declarará re
beldes, paréndoles el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S M. la Reina Regente del R ei
no (Q. D. G,), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocim iento del paradero de los susodichos, 
procedan á su captura, dejándolos en la cárcel á disposición  
de este Juzgado.

Dada en Sevilla  á 12 de Junio de 1891.= N issé n  González 
V aldés:—Él Secretario, Ildefonso V aldivia. J —3752

S E V IL L A -S A N  ROMÁN

[ D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito  
de San Roxñán de esta ciudad.

5 Por la presente se cita , llam a y  emplaza A ntonio Martín y  
Martín, veciuó que iúé de esta ciudad en la  calle de Guada 
lupe, núm . 10, y  cuyas demás señas se ignoran, así cómo sus 
circunstancias y  actual paradero, para que dentro del térm i
n o  de quince días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en ^ B o le tín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , para que se persone en las cárceles de esta ciudad  

1 con objeto de prestar declaración y a responder á los cargos 
i que le resultan en causa contra el m ism o por lesiones; bajo 

apercibiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
r á n d o l e  el perjuicio que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades c iv iles y m ilitares de la Nación y dependientes de la 
policía j udicial, procedan á. la busca y  captura de dicho in d i
viduó, del Cual no se pueden facilitar otros datos que los y a  
sum inistrados; y  caso de ser habido, dejarlo en la cárcel de 
esta capital á. mi disposición.

Dada en Sevilla  á 11 de Junio de 1 8 9 1 .= Millán Díaz y  
Medina = E l  actuario, por m i compañero Sr. Verger, L icen
ciada José Bergalí. . J —3755

B , N issén  González Valdés, Juez de instrucción del d is
trito de la Magdalena de cala ciudad.

Por la preeente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á 
Felipe A lonso .Molina, cuno  paradero y demás circunstancias 
se ignoran; p a ra  que dentro.del térm ino de quince días, con 
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; comparezca en los e s
trados del Juzgado, situados plaza de la C ontratación, n ú 
mero 6, para la práctica de cierta d iligencia jud icia l; aperci
bido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. ; .

Á la vez, en nombre de S. M, la Reina Regente del Rei

no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del susodicho lo hagan  
comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 15 de Junio de 1891.—Nissén Gonzá* 
lez V aldés.—El actuario, Ildefonso V aldivia. J —3795

TARRAGONA

D. Daniel E steller y Pellicer, Juez de instrucción de la  
ciudad y  partido de Tarragona.

Por el presente se anuncia que este Juzgado instruye su
mario á consecuencia de haberse hallado éntralas rocas infe
riores de la escollera del Oeste del puerto de esta ciudad el 
día 10 del actual el cadáver de un hombre de unos treinta y  
cinco á cuarenta años al parecer, en estado de descom posi
ción sin  m ás ropas que unos pocos jirones de cam iseta, 
botas de becerro con gom as y  tacones altos gastadas por el 
uso y un cinturón podrido, datando la muerte de quince días 
según dictamen del Forense; y se llam a á los que tengan al
gún dato que pueda contribuir al reconocim iento deT cadá
ver ó al esclarecim iento de las causas ó circunstancias de la  
m uerte, para que lo comunique á este Juzgado dentro del 
térm ino de cinoo días, á contar desde el de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; bajo apercibimiento si no lo hicieran de que les  
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Tarragona 13 de Junio de 1891.—Daniel Esteller. = E 1  ac
tuario. J—3816

TORRENTE

D. Alejandro Gómez de Salazar y del Tull, Juez de ins
trucción de Torrente y su partido.

Hago saber que en las d iligencias de ejecución de senten
cia de la causa contra Antonio Santiago Vargas, alias Tuerto 
Corona, sobre hom icidio de Pedro Santiago Santiago, he 
acordado la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , llamando á los herederos de dicho finado, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de quince 
días á fin de hacerles entrega de las ropas y  efectos ocupa
dos al m ism o.

Dado en Torrente á 16 de Junio de 1 8 9 1 —Alejandro Gó
mez de Salazar.—Por su mandado, Silverio R ibelles

J —3817
TOTANA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa 
que instruye sobre coacciones atribuidas á D. Ramón D om in
go Arnau en la vía férrea de Parazuelos á Morata, térm ino 
de Mazarrón, se acordó en providencia de hoy citar á D. Juan  
Francisco A lm eras, súbdito francés domiciliado en París, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el im prorrogable 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado ai objeto 
de prestar declaración en expresado sumario; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que ten ga  lugar dicha citación libro la presente  
enT otana á 15 de Junio de 1891.—El actuario, M iguel Mon.

J —3797
VALEN CIA—MAR

D . Cristóbal Girones Puerto, Juez de instrucción del d is
trito del Mar de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á V icenta 
Porta Bonora, Josefa Martínez V illa, Jaim e Pumaros Roca, 
B las A ntolín  Bañón y Rosenda Estrada, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan en este Juzgado á ser cita
dos de comparecencia al juicio oral que se ha de celebrar el 3 
de Julio próxim o, á las once y media de la mañana ante la  
Sección 2 .a de la Sala de lo crim inal de esta A udiencia, en  
causa sobre robo contra V icente Coma y otros; advirtiéndo
les que de no comparecer les parará ei perjuicio que haya  
lugar.

Dado en V alencia á 19 de Junio de 1891.r=Cristóbal Giro- 
n és.—V icente Llorca. J —3886

D. Cristóbal Gironés y  Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Luis R uis  
Lozano, hijo de José y de Faustina, guarnicionero, natural 
de Aranjuez, bautizado en dicho punto, vecino de Madrid, 
carretera de Carabanchel, núm. 18, piso bajo, para que den
tro de diez días im prorrogables comparezca en este Juzgado  
ó en las cárceles de San A gustín  de esta ciudad á la práctica  
de cierta diligencia jud cial en sumario contra el m ism o y  
otros sobre falsificación de moneda.

A la par encargo á todas las Autoridades procedan á la  
busca y captura del L uis Ruiz Lozano; y en su caso, ponerlo 
á m i disposición en las repetidas cárceles.

Dado en V alencia á 12 de Junio de 1891.=C ristóbal Giro
nés. = E 1 actuario, V icente Lorda. J —3*02

VALENCIA—MERCADO

D. Francisco Áznar Davó, Juez de instrucción del d istri
to del Mercado de la ciudad de Valencia.

i En virtud de la presente se llam a á D. Manuel de Arce y  
V ecino, de veinticuatro años de edad, casado, periodista y  
representante dé varias casas extranjeras de periódicos pro
fesionales, vecino de la ciudad de Barcelona, y  habitaba en  
la calle de Montañer, núm . 54, cuyo paradero actual se ig -  
noTa, procesado y  en libertad sobre estafa, para que dentro  
del térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en  
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante éste Juzgado con el objeto de responder á 
I os cargos qué le Tesúltañ de dicho sumario; bajo apercibi
m iento de sér declaradó rebelde.

; A sim ism o encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles  
como m ilitares, d ispongan la busca y presentación ante este  
Juzgado del expresado D. Manuel de Arce y  Vecino.

V alencia 10 de Junio de 1891.=Francisco Aznar Davó.-=: 
Lorenzo Hernández. J —3818

D . Francisco Arnaz Davó, Juez instructor del d istrito  del 
Mercado de la  ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama; cita y  emplaza á Fran
cisco González lo im o  y á Cristóbal Mazparrota Sánchez, 
para que dentro del termino de ocho días, contados desde la  
publicación del presente edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado y Escribanía de D. Salvador 
Martínez; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Valencia 9 de Junio de 1891. —Francisco Arnaz D a v ó .=  
El Escribano Secretario, Fern, ndo Muñoz, J —3671
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NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid A CAceres 
y  A Portugal.

Se previene á los señores accionistas que á consecuencia 
de no haber depositado el suficiente numero de acciones en 
el término fijado por los estatutos, la junta general extraor
dinaria señalada para el 30 del corriente tendrá lugar el 9 de 
Julio próximo, a las dos de la tarde, en el domicilio social.

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de todos los accionistas, poseedores cuando me
nos de 20 acciones, y deliberará legalmente, cualquiera que 
sea el número de accionistas presentes.

Los accionistas que deseen asistir á esta junta general, o 
hacerse representar en ella, deberán depositar las acciones 
que les dan este derecho hasta el día 29 del corriente que se 
cerrará la lista definitiva.

En Madrid, en el domicilio social, calle Mayor, num. 6,
En París, en la Caja de la Societé general de Credit In

dustrie!, et Commerciei, rué de la Victoire, núm. 66.
Los depósitos hechos para la junta convocada para el día 

30 de Junio serán va ederos para la del 9 de Julio.
Madrid 23 de Junio de 1891. = E i Secretario del Consejo, 

El Barón de Hortega. X—2255

B o ls a  de  M a d r id .

m thadón oficial del día 22 áe Junio de 1891, comparada con la 
del día anterior.

: CAMBIO AL CONTADO
Fondos públicos ....................... .........: :

! Día 20.. Día 22.

Deuda perpetua al i  por 100 interior. 76*80 i 76*95-90-95-99
¿pfc»».! 77*10 76*90-05-77 OjO

¡ 1 fin cor. fir.,
| cambio m.76*95 

77‘25-30 
fin próx. fir.f 

!i cambio m. 77*975 
■ 77‘75-80-75 
fin próx, fir.,
0‘5o prima. 

flMfMdw.i 77*10 17*90-77 0|0-7S 0|0
77*50-95-76-76‘95 

, i 77*55-70-15
JVtamvt,serie* O f  M, de 1 ©0 y  200p&eetm \ » 77 ‘SO
Idea, id» Al i  por 100 exterior. . . . 7 8  0¡0 78‘25-20-10-15

peeweñm i 79 0i0 78*00-40-65-79*65
78*50

l i e n  Amortizable al '4 per 1 0 0 . . . . . . . . ,  » 88‘85
pfM ftw ». 89*20 89*20-89 ©¡0-88*85

89*15-10-88*90
Obllgaeiones del Tesoro, de 5.000 pese* 

tas, al 5 per 0¡0 anual, amortizable»
en SO da’'Junio de 1891, números l
i  80.000____ _. . . .     , 101*25 101*20-25

Billetes hipotecarios do Cuba, 1886. 105 0|0 ¡ 105<qQ
Idem id, id., emisión do 1890, números

I al 140.060. ______   >_.. 98*45 1 98*50-55
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas.          _____ 841*25 *
Banco Hipotecario de ¡España.—(Vdul s¡ 

al 5 por 100, números I á 125 Ouu... ..  101*50 101*50
Idem. Id, Id. — Id. al 4 per 100. numeres

1 á 50.000.           ______________ 91*10 91*10
Acciones del Banco da España. 418*50 418O¡0
Idem de la Compañía arrendataria de la 

bacos (carpetas p r o v i s i o n a l e s ) . , » »
Idem id. Id. td. acciones al portador.,.. 85 0¡0 88 0¡O
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. 64*5© é6 (j¡0

C a m b ia s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  .d e l  R e i n o

»A.MO ! B E N E F IC IO  1 ! O AMO | B E N E F IC IO

A lb a c e te ..... .  0*3© > Logroño   0*25 »
Alcoy... . . . . . .  0*20 •  horca.    0*70 m
Alicante  0*21 m L u g o ...   0*3© a
A lm ería ... . . . .  0*tt » Málaga  0*20 a
A v ila ,. . . / . , , . . ;  0*21' » Murcia  0*25 »
B a d a jo z ..,..,. 0*30 » O rense  0‘30 »
B arcelona.,... 0C20 » O viedo  0*21 »
Béjar.. . . . . . . ,  0*85 » Palencia  0*30 w
Bilbao..............  0*20 a Palma MaliorJ 0*25 *
Burgos  0*30 •  Pamplona  0*25 »
Ciceros   0*80 * Pontevedra... 9*25 »
C id iz ...............  0*20 » Keus  0*26 »
Cartagena. . . .  ©‘20 » Salamanca,. *. 0*25 m
C a ste lló n .,,,. 0*80 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad R ea l. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 a
Coraña. . . . . . .  ©‘25 » S a n tia g o ..... .  0*20 •
C u e n c a ... . . . .  0*35 » 'Segovia  0*30 »
Ferrol.  0**5 » Sevilla 0*20 *
Gerona  @*25 » Soria  0*80 *
(Jijón... . . . . . .  0*25 9 T arragona.... 0*25 ■
G ra n a d a ,,.... 0*30 » Tal,1 la Reina, 0‘70 »
Gnadalajara.. 0*36 » T e r u e l . . . . . . . .  0*30 m
Haro .............  ©‘25 » Toledo  0*80 »
H oelva  0*25 •  T udela   0*65 »
H u e s c a .. . . . . .  0*30 » Valencia  0*20 *
J a é n . . .* , . . . . ,  0*80 » Valladblidí. . .  0*25 a
Jerez Frontera, 0*20 » V ig o    0*20 *
L eón . . .  6*36 » Vitoria  6*84 a
W n d a   0*20 » Zamora, » ; « * „ ,  0*80 »
L in a r e s .. . . . . .  0*25 » Z a ra g o za ...,. 0*20

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 20 DB 3miO V¡X 1891;

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 e x ter io r ... 4 73*50
Idem id. la. interior. . . . . . . . . .  . 4 « ,

Idem amortizable al 2 por 100 L í 1. . ; . 1 4  a
3 por 100exterior u  *. .**.y * A
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, 4
Obligacionee de Cuba, 1 6 8 5 ; . ; . . . . .V'. fV i  4o0*Óév

jrmG,Qs jran-<l 3porl0@ .;......................    4 96*00 *
tetes................ ( 4 1 ¡2 por 100..................................................  4 105*35

Consolidados ingleses (8 3¡4 pfér 100).« . « 4 : 9Í 3pIC

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a » ,  .

Londres, 4 la vistáy libra esterlina* 26 *67-26*65 pesetas»
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 0b*Ó0 td. ' ’ 1
Ideiú» 4 sesenta dias vista, id. id., 00*00 fcb 
Idem, 4 noventa dias fecha, id. id., 26*46-26*44 Id.
Parjsi 4 la vista, francos, beneficio á papel, 5*35-5*45.
Idem* 4 ocho días vista, id, id., 5*25-5*35.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 22 de Junio de 1891.

ATTTinA  TEMPERATURA AL. i  u k a  y  hnllQerta(i ¿gj ajre
“ tro o n a a c ió s  e s t a d o

MORA8  reducida y
Milímetros Soco. Húmedo- clase del yientc d e l c ie lo .

6 m añana,, 703‘18 17**7 I2‘8 E  Brisa. M. nuboso.
9 mañana.r. 703 33 24*2 16*3 E SE .. Idem .. Nuboso.

12 del d ía .. . 702 21 30 0 18*5 S.Idem .. Idem
8 de la tarde 700*86 31 9 18*5 O.Viento. M. nuboso.
6 de la tarde 700*77 19*7 18 0 N . . . .  Brisa. Idem.
9 da la noche ¡ 701*94 2o‘4 16‘1 N E .. .  Id e m .. Nuboso.

T em peratura máxima de i aire , 4 la  sombra, 33*7
Idem m ín im a . , , , , , . . . é   ............   14*5

Diferencia».  .....................  19*2
T em peratura máxima al Sol, á  dos metros de la t ie rra . 37*1
Idem. íd, dentro de una esfera de c r is ta l ..................  64*7

Diferencia  ..........................  27*6
Tem peratura máxima i  cielo descubierto junto 4 la

tie rra  vegetal, ó laborable  ..........................  42*2
Idem mínima, Id,  ..........       129

D iferencia...   ......................   293
Velocidad del viento en las últim as ve in ticuatro  ho

ra s  (kilómetros)  ....................   388
Oscilación barométrica, Id, (m ilímetros)..................  2*7
A ltura Id. con respecto i  k  media anual, 4 las nueve

de la noche •  .............. ......................................... . * — 5*7
. Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros). 1*5

Despache* teleprtflce* redHdot en el Observatorio de Madrid $o-
\ bre el estado atmosférico en varios puntos de ¿a Península é 

las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, é las siete, 
el día 22 de Junio de 1891,

Altea Tempera-
barométrica tora oifa* Fn»rza Jgstadc Sctado

IQOAU0ÍDE8 T e n ü s t  U  d#1 del «ido. dclamar.
milímetres. malea viento viento

S.Sebastián. 757*6 2í*4 SO .... Brisa.. N uboso.... Tranq.*
B i lb a o .. , , , .  760*2 204 N O ... Idem .. Despejado Idem.
Oviedo  * N E .. .  Idem .. N uboso .... »
Córuña(7 h.) 758*6 23 0 NNE». Caima. Despejado Tranq.*
S an tia g o ..., 757*0 '21*9 N E ...  » Idem  »
Orense   » » N E .... Viento. I d e m . . . . . .
Pontevedra..
Vigo..............  757‘7 21*3 O  Calma. Nuboso. .V Tranq.*

Oporto.. . . . .  » » O . . . . .  » C ubierto .. Idem.
L isboa(8h .) 752*2 » NNO.. Viento. Nebuloso.. O leaje.
Cáceres........
B a d a jo z .....  758*1 27*0 S O .. .  » Despejado. »

S .Fern .(7h .) 760*5 19*1 S Calma. Lluvioso. . Picada.
S e v i l l a . . . . .  758*7 25‘8 S E . . .  » Despejado. »
M á la g a .. . . .  760*3 22*0 S E .... Viento. Idem Tranq.*
(¿ranada.. •.

A lica n te ....  780*9 27*6 S E . . .  Id em .. N u b e s . . .  Oleaje.
M u r c ia . , . . .  759 4 21*6 N E ... ■ » N uboso.,.. »•
Valencia*. * * 760*9 24 6 E  B risa .. ídem   ®
P a lm a . . . . .  o 760*7 24*9 S  » Casi desp.* Tranq.*
B arcelona... 761*3 20*8 SE. . ,  B . 'f te .  N uboso.... Picada.

T e r u e l . . . . . .  159*1 19‘0 S . , . . .  B risa .. I d e m . . . . . .  v
Zaragoza. . .
S o r i a . . . . . . .  757*8 20*2 N E ...  Caima. Despojado *
B u r g o s . . . . ,  759‘4 • ■ 1944 N E .. B risa ., Id e m .* .. . .  »
León . . . . . . .  ■ ' . . i . - -
V allado lid .. 757*7 ¡ '25*0 N E .. .  Idem ., N uboso.;.. •• *
Salam anca.. 755*8 25*0 E .. . . ,  Id em .. Despejado. »
Segovia.. . . .  754*2 28‘0 N O ... Idem .. M, nuboso., »

M adrid  757*6 24‘2 ESE. . Id e m .. Nuboso... ®
Iscori& L .... 753*5 22*6 N fí... Caima Idem  ®
Ciudad R eal 156*7 22*0 s   > Idem  »
A lb ace te ,... 157*8 25*1 S E . . .  Brisa. - Despejado. »

P arís  761*5 14*5 N E ...  Id.lig.* N uboso..,. »
Oris-Nez».. .  “62*0 U»‘0 N E .. .  Vienio Casi desp.* »
St- Mathieu.. 761*4 13*8 E B risa ., Idem   *
Isla d 'A ix .. . 759*3 16*4 N E ,, .  Id fte. Nuboso, . »
B iarrits* ... .  76©‘l 17*4 ,sQ . . Id.lig.* Despejado, »
C lerm ont. . .  759*4 14*7 NNO.. Idem .. Casi desp.* »
P e rp iñ á n ...  759*8 19 4 N E .. .  Idem . Despeiado. »
Si c íe   761*1 19*4 S E . . .  Calma. B rum oso.. »
Niza   761*0 19*0 O  Idem .. Casi desp.® »

Roma.. • . »  1^*2 N ... B.* lig . Despejado, »
Nápoles  162'4 19*1 ENE*.. Calma. N u b o so ... m
P a fe rm o ... .
Malta  760*9 21*7 E   Brisa.. C ubierto .. »

Diraeclé® general fie Correos y Telégrafos» .
S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ih id o s  do lab  c a p ita le s  h a s t a  la s  once  

d e  la  n o ch e  de  a y e r , h a  llo v id o  en  A v ila , S e g o v ia , * T e ru e l, 
L o g ro ñ o , Z a ra g o z a  y  G n a d a la ja ra .  , • ,/, ■

¡ Ayuntamiento eonstituelonal fie Madrid.'
Be loa partea remitido» por la. Administración principal 

de,Mataderos públicos, Intervención del Mercado d# granos 
y visita de policía urhaná, resultan ser los precio» de los ar
tículo» de consumov etí ¿1 día de ayer lo» siguiente^:

; Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
1 Idem de camero, de 0*60 A 2*50 pesetas el kilogramo. T 
Idem de ternera, de 1̂ 50 á 5 pesetas el kilogramo. * 
Tocino añejo, de 1*35 á 2 pesetas el kilogramo. 

s Jamón» de 2‘5Q á ,4. pesetas el kilogramo* ,,
• Pan, de 0‘40 k .0*44 pesetas el kilogramo. , . 
íGarbanzos, de 0̂ 50 á 1*30 pesetas,el kilogramo.
! Judías, de 0*70 á 0*80 peseta# el kilogramo.
; Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo. ,
' Lentejas, de 0*66 \  0*66 pesetas el kilogramo.
4 Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 peseta^ el kiiográtno.

" Idem minéral, dé 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo;
Cok, á 0*07 pesetas e l  kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 peseta» el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 peseti» el kilogramo.

Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas....................................    196
Carneros.................................................................   >
Corderos....................................................................  821
L ech a les..  ........................................   20
Terneras      ............................      116

T o t a l ...........................  1.153

Bu peso en kilogramos..................... 46 451

Precio* á los tablajeros.
Vaca, de 1‘31 á 1*43 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*00 á 0 00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo. ..............   1.603*96
Segovia................ o.................     805*08
Norte................    4.629‘20
Bilbao......................      1.47851
Aragón  ..............................*......... .................... 784 37
Valencia........................................................................  1.760l25
M ediod ía ............................. .................... ............... 14 434*71
Ciudad Real, o  .........*...............    2.971*63
imperial............................    364*57
A rgan d a ................... ...............................................  50*29
Correos    • .................................................................... • . .  20*05
Matadero de v a ca s .. ................................................ 13.320 58

T o t a l ..................   42.228*60
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . ,  57.007*34

Diferencia en este día de menos  14.778*74

Madrid 22 de Junio de 1891.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los p lie
go 41 , 42 y  43  de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios ¡siguientes:

, . MESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ..........      12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d b  Ma d r i d , -r-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes pata los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d e éstos plazos 
se exigirá el pagó de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

yINiSTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA. — COZBOCIÓN 
ifl legislativa de España.—-Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el apéndice al torno de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

* ; San Juan, Presbítero y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTACULOS'

TEATRO DE APOLO.—A las m ivvo.^Garm éla.~ Nico
lás.—Trafalgar. : v

TEATRO FELIPE.^-A las ocho y fres cuartos.—El mo
naguillo.—La leyenda del Monje,—&l Señor Luis el Tumbón, ó 
despacho de huevos frescos.—Bl monaguillo.

ClRCOr DlE PARISH.— A las nueve. — 1.a soirée fashio- 
nable. Programa dé gran gala. Ultima de moda, en que to
marán parte los aplaudidos Bolton y Kalkasa.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.r—A las nueve.—Grande y escogida 

función, tomando parte los aplaudidos escéátricos King et 
Cray; el ilusionista Mr. Delprado, y la nueva pantomima 
acuática.

Entrada general, 30 céntimos dé peseta.


